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PROCESO CONTRATACIÓN D RECTA 
CONVENIO DE ASOCIACION PARA AUNAR ESFUERZOS PARA LA REALIZACION DE UNA JORNADA OE ACTIVIDADES PARA EL MEJORAMIENTO OE LAS 
COMPETENCIAS LABORALES Y COMPORTAMENTALES. NIVELES OE SATISFACCIÓN Y PRQDOCTIVIDAD DE LOS FONCIDNARIOS OE LA SECRETARIA OE 

EDUCACIÓN OE BOLÍVAR. EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE BIENESTAR, CAPACITACIÓN E INCENTIVOS DE LA SECRETARÍA OE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL 

RESILUCIÚN DE JUSTIFICACIÓN No 

EL SECRETARID DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, EIÍ USD JB SUS Facultades cDnstitucionales. legales y reglarriEntarlas. en especial 
las cDníeritias por la Ley 8D de 1993. modificada par la Ley I15D de 2097. su Decreta Reglamentario 1D82 de 2015 y 

CDNSIDERANDD: 

Que el incisa 2 del artículo 209 de la CP, sánala que"(-.) las autoridades administrativas deben cnordinar sus actuaciones 
para el adecuado cumplimiento de los fines del Estada", y el artículo B de la Ley 489 de 1998 indica"(...) an virtud del principio 
de Doardlnaclón y colaboraclDn, las autoridades administrativas deben garantizar la armonía en el ejErcicia de sus 
respectivas funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales", normativa que viene apoyada por el artículo 99 
de la Ley 489 de 1938, que establece"Las Entidades BstataÍES. nuaiquiBra sea su naturaleza y orden administrativa podrán, 
oon ¡a übservación da las principios señalados en al artfouln 203 da la Constituoion, asociar se con personas jurídicas 
particulares, madianta ¡a calabración de convanins da asociación a ¡a creación da personas jurídicas, para al dasarrollc 
conjunta da actividades en relación con los cometidos y funcionas que las asigna a aquéllas ¡a ley. los convenios de asociación 
a quB SE ra fiara al presante artículo se calabrarán da conformidad con lo dispuasto an al artículo 355da la Oonstitución 
Política, en allos SB datarminará oon pracisión su objeto, término, obligaciones da ¡as partas, aportas, coordinación y todos 
aquallos aspectos que se cansidarenpertinentes'. 
Que el artículo 4 numeral 4 de la Ley 80 de 1993, establece el deber de las entidades estatales de adelantar: "revisiones 
periódicas de las obras ejecutadas, servicies prestadas o bienes suministrados, para verificar que ellas cumplan con las 
condiciones de calidad ofrecidas por los contratistas, y promoverán las acciones de responsabilidad contra estos y sus 
garantes cuando dichas ccndiciones no se cumplan", las entidades territoriales certificadas deben garantizar la supervisión 
a los contratos del servicio educativo que suscriban, con cualquier fuente de recursos. 
Que la Ccnstitución Política, entendida como norma máxima y fundante de la cual emanan todas las demás normas que regulan 
nuestro ordenamiento jurídico, establecE como fines Esenciales del Estado "(...) servir a la comunidad, promover ¡a 
prosperidad ganara! y garantizar la afectividad de los principios, dereohos y deberes consagrados an la Canstituoión (...)", 
en este entendido y eri aras de contribuir a ia correcta realización de les fines del Estado y darle cumplimiento a los mandatos 
constitucionales, se estudiará la viabilidad del convenio de asDclacidn en materia de educación. 
Que la función administrativa se desarrollará conforme a los principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena 
fe, igualdad, moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, respcnsabilidad y 
transparencia; en busca de la satisfacción de las necesidades generaÍES de todos los habitantes, de cnnformidad con los 
principios, finalidades y cometidos consagrados en la Canstitución Política. 
Que la Ley 909 de 2004, en su Artículo 1- Establece:" Artículo f~. Objeto de la ley. la prasante ley tiene par objeto la regulación 
del sistema da amp/ao público y al estableoimianta da los principios básicos que deben regular el ejercicio da ¡a garanda 
pública. 
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DEPARTAMENTAL 

QUE quienes prestan servicias perscnaies remunerados, con vincuiaGÍón iegal y reglamentaria, en los organismos y entidades 
de la administraGÍan públÍGa. conforman la función pública, en desarrolla de sus funciones y en el cumplimiento de sus 
diferentes cometidos, la función pública asegurará la atención y satisfacción de los intereses generales de la comunidad. 
Que de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política y la ley. hacen parte de la función pública los siguientes empiens 
públicos; a) Empleos públicos de carrera; b) Empleos públicos de libre nombramiento y remoción; c) Empleos de período fijo; 
d) Empleos temporales. 
Que el Oecreto I5B7 de I99B regula el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos, los programas de Bienestar 
Social y los Programas de Incentivos. 
Que el Decreto 15G7 de 1998 define los programas de Bienestar Social como:"Procasaspermanentas oríantadas a orear, 
mantanar y majarar las cundid anas que favorezcan al desarmílu integra! del ampkado, al mejoramiento de su nivel da vida 
y al da su familia: asímismo datan permitir elevar ¡os nivelas de satisfacción, eficacia, eficiencia, afactividad a idantificaciún 
del emplea da con el servicio de la entidad en la cual laboral'.' 
Que acorde con lo anterior, el programa de Bienestar Social es el conjunto organizado de acciones, actividades, servicios y 
beneficios, articulados gerenciaímente para garantizar el logro de los objetivos de la entidad, los cuales han sido 
determinados en función de las necesidades y características de los beneficiarios, an el marco de la misión y la visión 
institucionales y las políticas de gestión del Recurso Humana. 
Que a su vez, el Decreto I5B7 de I99B, estableció que, para el diseño y la EjECución de los programas de bienestar social las 
entidades deberán seguir el proceso de gestión que se describe a ccntlnuación: Estudio de las necesidades de los empleados 
y de sus familias, con el fin de establecer prioridades y seleccionar alternativas, de acuerdo con ios iineamientos señalados 
en las estrategias de desarrollo InstituciDnal y en las políticas del Gobierno Nacional Diseno de programas y proyectos para 
atender las necesidades detectadas, que tengan amplia cobertura institucional y que incluyan recursos internos e 
interinstitucionales disponibles; Ejecución de programas en forma directa o mediante contratación con personas naturales o 
jurídicas, o a través de los organismos encargados de la protección, la seguridad social y los servicios sociales, según sea la 
necesidad o la problemática a resolver. Evaluación y seguimiento a las programas adelantados, para verificar la eficacia de 
los mismos y decldip sobre su modificación o continuidad. 
Que el artículo 2.2.ID.I del Decreto ID83 de 2DI5 señala que las entidades deberán organizar programas de estímulos con el 
fin de motivar el desEmpeno eficaz y el compromiso de sus empleados. Los estímulos se implementarán a través de 
programas de bienestar sDcial. 
QUE teniendo en cuenta que todas las entidades deben de realizar a sus funcionarios capacitaciones y actividades de 
bienestar que redunde en mejorar las competencias y mejorar la calidad de vida de los funcionarios y sus familia y que las 
competencias laborales son un elemento fundamental para el buen desempeño de la tarea y la motivación en la realización 
del trabajo, pues de estas depende que las organizaciones aicancEn los rESultados que se han propuesto, y deben estar 
presentes cuando se planeen las necesidades cualitativas de personal y que la capacitación de los empleados públicos debe 
dar respuesta a necEsidades institucionales. 
Que el Proyecto de Inversión denominado Fortalecimiento al Programa de Bienestar, capacitación e incentivos de la 
SecrEtarla de Educación del Departamento de Bolívar" fue presentado por la Secretaria de Educación Departamental al Banco 
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de Programas y ProyEctos DepartamEntaí y SE Gncuentra registrado con el código 2DIB13QQDDI74, el cual permite el 
cumplimiento y logro de las estrategias, objetivos, programas y metas del subprograma de Inversión: Plan de Bienestar 
Laboral Sedbolivar. 
Que el objetivo general del precitado proyecto de inversión señala que su Propósito es Aumentar las oportunidades de 
mejoramiento de las competEncias laborales y comportamentales, niveles de satisfacción y productividad de los funcionarios 
de la Secretaria de Educación de Bolívar. 
Que entre los objetivos específicos del provecto de inversión antes mencionado se encuentra Incrementar la cobertura del 
Plan de Bienestar, capacitación e incentivos dirigidos a los funcionarios de la Secretaria de Educación de Bolívar y establecer 
alianzas estratégicas con entidades cooperantes que faciliten la ejecución del Plan de Bienestar, Capacitación e incentivos 
para los funcionarios de la Secretaria de Educación de Bolívar. 
Que de acuerdo con el Decreto 752 de I9B4, los programas de bienestar social se adelantarán con la Promotora de Vacaciones 
V RecreaciDn Social, PRDSDCIAL: el Instituto Colambiano de la Juventud y el Deporte, CDLDEPDRTES; el Instituto Colambiano 
de Cultura, GDLCDLTURA; el Club de Empleados Oficiales; las entidades oficiales de seguridad y previsión sncial y las cajas de 
compsnsaciún familiar, a fin de aprovechar sus servicios y evitar erogaciones adlGÍanales. 
Que por su parte la Ley 21 de 1982 señala que las Cajas de Gompensación Familiar son personas jurídicas de derecho privado 
sin ánimo de lucro. 
Por lo anterior, se debe aplicar lo señalado por la Ley 489 de 1998, donde se establece que las Entidades Estatales pueden 
asociarse con personas jurídicas particulares a través de un convenio de asociación para el desarrollo de actividades 
relacionadas con las funciones que la Ley les ha asignado. Estos convenios deben celebrarse de conformidad con lo previsto 
en el artículo 355 de la Constitución Política. 
La reglamentación de este tipo de convenios se encuentra en el artículo 5- del Decreto D92 de 2D!7, y se cEÍebran para 
cumplir actividades propias de las Entidades Estatales. 
El presente convenio se regirá en lo que corresponde por las normas del derecho civil, la Constitución Política de Colombia, 
la Ley 489 de 1998, y en lo pertinente y vigente de ios Decretos ID72 de 2DI5 y D92 de 2DI7 y las cláusulas que pacten las 
partes. 

DETERMINACIDN DEL DBJETD DEL CONVENID 
El objeto del presente convenio de asaciacion es aunar esfuerzos para la planeaojón. desarrolla. Bvaluación y ejecución del 
programa para la Atención Integral a la Ninez, que adelantará la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar 
Comfamilar con el fin de contribuir al aúno de esfuerzos para la realización de una jornada de actividades para el 
mejoramiento de las competencias laborales y comportamentales. niveles de satisfacción y productividad de los funcionarios 
de la secretaria de educación de bolívar, en el marco del programa de bienestar, capacitación e incentivos de la secretaría 
de educación departamental. 

PRESUPUESTDYFDRMA DE PAGD 
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Para tedas íos efectos fiscales y legales, el valor del presente convenio se estima en la suma de Trece Millones de Pesos 
M/cte {$13.DDQ.DDD), discriminados así; La suma de Nueve Millones Cien Mil Pesos M/cte {ÍS.IDD.DGD) por parte del 
Departamento y la suma de Tres Millones Novecientos Mil Pesos ($3.9DD.D00) por parte de COMFAMILIAR. La entidad para 
este Convenio cuenta con el certificado de disponibilidad presupuesta! No 2119 de fecha 27 de noviembre de 2DÍ9, que se anexa 
a este contrato. 

FDRMADEPAGD.- EL DEPARTAMENTO Girará el valor del presente DonvEnio un solo contado una vez se haya cumplido con 
el objeto y las obligaciones pactadas en el mismo. El pago se efectuará previa presentación de la documentación que exija la 
entidad, certificación de recibido a satisfacción del servicio expedido por el supervisor del contrato y acreditar que se 
encuentra a paz y salvo por ios conceptos correspondientes al Sistema de Seguridad Social Integral en los términos de ley. 
CDMFAMILIAR deberá acreditar haber aportado y sufragado con sus recursos o aportes en dinero ios gastos y egresos 
correspondientes a por lo menos el treinta por ciento (3D%) del valor del presente convenio de asaclacidn 

ACTIVIDADES DEL PROBRAMA 
I - . Cumplir con el objeto y alcance del presente convenio, así como lo estabÍBcidn en la propuesta presentada, la cual hace 
parte integral al presente contrato. 2-. Ejecutar con plena autonomía técnica y administrativa el objeto contractual. Sin 
perjuicio de esta autonomía, atenderá las recomendacianes y Iineamientos que durante el desarrollo del contrato se le 
impartan por parte del supervisar. 3" Realizar el panel denominado "Campetencias del Servidor Pdbllco del Siglo XXI", acorde 
con la intensidad horaria propuesta. 4- Realizar las labores contratadas de forma indepEndiente, bajo su propio riesgo y 
responsabilidad. 5-, Comprometerse en el desarrollo de! objeto del contrato a realizar su mejor esfuerzo utilizando al máximo 
sus habilidades y experiencia. B-. Reportar cualquier novedad o anomalía que se presente dentro de la ejecución del contrato 
al encargado de la supervisión. 7-. Contratar los profesionales Idóneos, personas y/o entidades que se requieran para 
prestar los servicios contemplados en el presente convenio. 8°. Realizar las actividades en un ambiente de trabajo lúdico, 
que incluya la logística, materiales de apoyo, equipos, sonido, adEcuación de espacios, papeÍEría, entre otros. 3-. Dar 
cumplimiento bajo parámetros de calidad, cantidad e idoneidad en cada una de las actividades planteadas. ID-. Cumplir con 
el término de duración establecido en el presente convenio. Sistematizar la participación y asistencia de los servidores 
piíblicDs. I2-. Acatar las recomendaciones y orientaciones impartidas por la Secretaría de Educación dentru del marco de 
ejecución del presente convenio. 13-. Cumplir con el pago de sus aportes al Sistema de Seguridad Social integral. I4-. Las 
demás inherentes a la naturaleza del presente convenio. 

LUBARDEEJECUCIÚN 

El lugar de ejecución del convenio será la ciudad de Cartagena de Indias. 

CONSULTA DE DOCUMENTOS. 
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Los documEntos del procEsn podrán ser consultados en la SecrEtaría de Educación de Bolívar, 4- piso CAD de la Gobernación 
de Bolívar, o en el SECDP. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO; Justifiqúese la adapción de modalidad de contratación directa establecida en la Ley 4B9 de 199B,toda 
VEZ que ía entidad COMFAMILIAR, posee la idoneidad, y sus fines son referidos a las actividades propias de este convenio, 
aunado al cumplimiento del principio de economía en lo referente al aporte realizada para la ejacucion del mismo. 

ARTÍCÜLD SEGUNDO: El Distrito destino para la contratación un Presupuesto de La suma de Nueve MlilonEs Cien Mil Pesos 
M/cte ($9.100.000) por parte del Departamento, conforme a la parte motiva de este proveído. 

ARTICULO TERCERO: Los estudios previos y documentos de la presente contratación podrán ser consultados en ia Secretaría 
de Educación Departamental ubicada en el municipio de Turbaco, CAD de la Gobernación de Bolívar 4- piso. 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese el presente Acto Administrativo en el portal único de cantrataclón de la presidencia de la 
república: vjfww.cantratDs.qov.cQ 

Dado en Turbaco, a los 

me. 
LUZ P A T M GUERRA EERÉNlllUE 
Secretario de Educación de Bolívar 
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4rayect(í: Llbny Ramos RomerD 
irectür Adminislralivo y FinanGiÉr? 
fi-Eslela Payares 
U Bienestar 

¡Evisd Requisitos formales del documento: 
Deianis Salas Villegas 
Jefe Oficina Asesora Legal ' 
Eríek Castro 
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